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Córdoba.    o   6    MAR    2018

VISTO

La  convocatoria  al  Paro  de  Mujeres  Mundial  y  la  movilización  que  se
realizará el día s de marzo del presente año, y

CONSIDERANDO:

Que   la  medida   cuenta   con   la   adhesión   de   las   respectivas   asociaciones
gremiales.

Que se hace necesario dictar medidas a través de la presente a fin de facilitar
la participación de la comunidad de la Facultad de Artes.

Por euo;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL01°:  Disponer  la  suspensión,  para  el  día  s  de  marzo  de  2018,  de  las
actividades  académicas  y  administrativas  en  general;  del  dictado  de  clases  en  los
cursos de nivelación y de la recepción de exámenes fijados para dicha fecha.

ÁRTÍCULO 2°:  La Facultad  de Artes pemanecerá abierta el  día  s  de  rnarzo de
2018 hasta las 17 horas.

ARTÍCULO 3°:  Invitar a toda la comunidad de la Facultad de Artes a participar de
la marcha convocada a partir de las 1 8 horas.

ARTÍCULO  4°:  Protocolizar.  Comunicar  a  las  Secretarias  y  Prosecretarias,  a  los
Departamento  Académicos,     y  a  las  distintas  dependencias  administrativas.  Dar
amplia diíúsión.
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